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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico-científico de los servicios de internación o institucionalización de estancia completa y estancia parcial para 
manejo de esquizofrenia no especificada (F209) 

¿Cuál es la tecnología nominada?  

Los servicios nominados corresponden a:  

Servicio de internación o institucionalización de estancia completa en 
institución no hospitalaria, hace referencia a un lugar de residencia donde un 
número de personas en igual condición comparten por un periodo de tiempo 
unas rutinas diarias bajo supervisión formal, están diseñados para brindar 
atención a poblaciones que no pueden cuidarse por si mismos. En el caso de 
enfermedad mental este servicio sirve para resocialización o rehabilitación del 
paciente.  

Servicio de internación o institucionalización de estancia parcial en institución 
no hospitalaria, es un lugar que ofrece actividades de readaptación social y 
se puede comparar a un centro de aprendizaje, donde el paciente con 
condición de salud mental estable, asiste regularmente sin dejar su núcleo 
familiar, con el objeto de desarrollar habilidades u ocupaciones que le 
permitan desarrollar habilidades sociales para su rehabilitación.   

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 

La condición de salud para la cual fueron nominados los servicios de 
internación o institucionalización de estancia completa y estancia parcial, es 
la esquizofrenia, un desorden mental complejo, con típico inicio en la 
adolescencia tardía o adultez temprana (1), caracterizado por la presencia de 
delirios, alucinaciones y trastornos del pensamiento, entre otros (2). 

Según la organización Mundial de la Salud (OMS), la frecuencia estimada de 
esquizofrenia dentro de la población oscila entre el 1% y el 1,5%.  Comparada 
con otras enfermedades mentales, esta frecuencia es relativamente baja, 
pero cobra una gran relevancia como un grave problema de salud  pública, al 

                                              
1  Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio 

técnico, puede comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 

ser catalogada por la OMS, como una de las diez enfermedades que produce 
más discacidad a nivel mundial (3). 

En Colombia, el porcentaje de personas con esquizofrenia es similar a la de 
otras partes del mundo (del 1%), lo que permite estimar una población de 
471.052 colombianos con esta enfermedad. En regiones como Cali y Bogotá 
alcanza el 1,5% (3).  

La mayor carga de enfermedad se observa entre los 30 y 40 años de edad, 
es comparable entre hombres y mujeres pero es mayor en pacientes que 
viven en países de bajos y medianos ingresos (1). 

Las personas con trastornos mentales que no reciben una atención adecuada, 
presentan recaídas y deterioros que llevan a urgencias y rehospitalizaciones 
con altos costos para el sistema sanitario en camas hospitalarias, 
medicamentos y servicios de salud en general (5).  

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles? 

No aplica teniendo en cuenta el criterio de nominación, sin embargo, se 
tuvieron en cuenta en el análisis los potenciales beneficios de la intervención 
vs no realizarla u otros que se encontraran reportados. 

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 

 Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente  

¿Cuál es la información clave?1 

La resolución 3100 del 2019, que define que servicios se pueden habilitar y 
por lo tanto prestar en las instituciones prestadoras de servicios en salud (IPS) 



 

 

NO contempla los servicios de internación total o parcial no hospitalaria para 
la atención de enfermedades mentales en general (entre estos la 
esquizofrenia). Sin embargo, la normatividad colombiana, muestra que para 
el manejo de enfermedad mental (esquizofrenia) hay prestación de todos los 
servicios que garantizan el manejo de dichas enfermedades al interior de 
instituciones hospitalarias y bajo el manejo de personal profesional idóneo 
para dicho fin.  

No obstante, existe literatura y otras normas,   dentro de las que se encuentra, 
la Guía de práctica clínica para el diagnóstico, tratamiento e inicio de la 
rehabilitación psicosocial de los adultos con esquizofrenia, elaborada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en el año 2014,  que recomienda que 
“El manejo de pacientes con esquizofrenia se haga primordialmente mediante 
modalidades de prestación de servicios de salud que tengan una base 
comunitaria y que cuenten con un grupo multidisciplinario liderado por un 
médico psiquiatra, el cual trabaje de manera coordinada e integrada”. Otras 

normas o documentos tecnicos como la politica de salud mental y el CONPES 
3992 que promueven la rehabilitación basada en comunidad como parte del 
manejo clínico de los pacientes y no como un proceso aislado. 

Recomendaciones 

Recomendación 1 

Se recomienda esperar un tiempo para determinar la decisión de 
exclusión del servicio de internación o institucionalización de 
estancia completa en institución no hospitalaria, de la financiación 
con recursos públicos de la salud, para el manejo de esquizofrenia 
no especificada (F209) a pesar de no estar autorizado por la 
autoridad competente (Resolución 3100 de 2019), sin antes 
considerar realizar una evaluación de la efectividad de los servicios 
nominados y hasta tanto no se dé claridad técnica y jurídica para 
que se garantice su financiación. 

 

Recomendación 2 

Se recomienda esperar un tiempo para determinar la decisión de 
exclusión del servicio de internación o institucionalización de 
estancia completa en institución no hospitalaria, de la financiación 
con recursos públicos de la salud, para el manejo de esquizofrenia 

 

no especificada (F209) a pesar de no estar autorizado por la 
autoridad competente (Resolución 3100 de 2019), sin antes 
considerar realizar una evaluación de la efectividad de los servicios 
nominados y hasta tanto no se dé claridad técnica y jurídica para 
que se garantice su financiación. 

Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 
previamente: 

 

Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 
recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 
esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 

recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 
la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 
asignados a la salud. 

 
Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 

a la cual se llegó tras revisión de la normatividad colombiana vigente y documentos 

técnicos que hablan de la salud mental. La recomendación está orientada a informar 
una decisión de financiamiento en el marco de la aplicación de la Resolución 330 de 

2017, en ningún caso reemplaza las recomendaciones vigentes para la práctica clínica, 
ni el juicio médico sobre la atención de esquizofrenia (F209). La formulación de la 

recomendación se basó en el análisis de la nominación como esta fue publicada por el 
MinSalud, y se delimitó al estudio de los criterios por los cuales fue nominada la 

tecnología. 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis 

El grupo desarrollador del presente informe, encontró que para los servicios 
nominados: “servicio de internación o institucionalización de estancia 
completa en institución no hospitalaria” y servicio de internación o 
institucionalización de estancia parcial en institución no hospitalaria” 
efectivamente NO existe autorización por la autoridad competente para 
manejo de esquizofrenia no especificada (F209), en este caso la norma que 
compete habilitar los servicio en Salud (Resolución 3100 de 2019). No 
obstante, se encuentra un vacío jurídico dado entre el deber ser y la 
implementación de ese deber ser, el primero dado la existencia de 
documentos como la GPC de esquizofrenia, los planes como el CONPES 
3992 de 2020, la política de salud mental, entre otros, que establecen como 



 

 

parte del manejo clínico la rehabilitación basada en comunidad cuyo enfoque 
va más allá de un aspecto netamente social, y la segunda por las barrera de 
implementación para prestar estos servicios por no tener una claridad de 
como prescribirlos, quien los financia, como se deberían prestar, quien 
debería estar a cargo etc. 

Es así que al encontrar contradicciones entra las bases teóricas que sustenta 
la rehabilitación basada en comunidad y los vacíos normativos que impiden 
su uso, el grupo considera que para determinar una posición especifica de 
financiación se aclaren los siguientes tópicos: 

 Primero se haga claridad terminológica pues se encuentran varios 
nombres para referir a estos servicios, no existiendo límites claros entre 
la figura de servicios para rehabilitación basada en comunidad y sitios de 
permanencia donde no se aplica ningún tipo de intervenciones. 

 Se de claridad de criterios de funcionamiento, uso y financiación de estos 
servicios, ya que esto no está estandarizado ni normatizado, esto último 
debido a que se encuentran posiciones encontradas entre el hecho de 
que esto sea del resorte social y aplique el artículo 9 de La ley 1751 de 
2015, o que corresponda al ámbito clínica como la GPC de esquizofrenia 
lo enuncia. 

 Se establezcan las normas y lineamientos relacionados sobre los 
procesos de prescripción o uso de manera particular. 

Finalmente, el grupo desarrollador de este informe, también considera que 
estas tecnologías se deben evaluar a partir de otros criterios como los de 
efectividad, eficacia y seguridad. 
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